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20260 RESOLUCION de 31 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Científica, por la que se 
adjudican becas en el extranjero para el desarrollo 
del plan de formación de personal investigador.

De conformidad con lo dispuesto en Ja Orden ministerial de 
23 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), 
por la que se autorizaba a la Dirección General de Política 
Científica a convocar becas en el extranjero para el desarrollo 
del plan de formación de personal investigador.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de lo de abril), ha resuelto:

Primero.—Adjudicar las becas en el extranjero para desarro
llar el plan de formación de personal investigador, según rela
ción que en el anexo de esta Resolución figuran.

Segundo.—La cuantía de Jas becas oscilará entre 40.000 a 
60.000 pesetas para Licenciados o Ingenieros y de 50.000 a 70.000 
pesetas para Doctores, dependiendo del país donde haya de 
realizarse el trabajo de investigación.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos perti
nentes

Madrid, 31 de julio de 1981.—El Director general, Marcos 
Rico Gutiérrez.

Sr. Subdirector general de Promoción de la Investigación.

Relación de becarios en el extranjero 
para el desarrollo del plan de formación 

de personal investigador

Alemania

Calle Martín. Adelaida de la.
Casas Nombela, Juan José.
López Blanco, Félix.
Pérez Sánchez. Matías.
Rodicio Rodicio, María Rosaura.

Bélgica

Castillo Garzón, Manuel J.

Canadá

Boúrdelande Fernández, José Luis.
Martín Aceña, Pablo.
Monclús E6tella, Antonio.

Dinamarca

Rull Fernández, Luis Felipe.

Francia

Artieda González-Granda. Julio.
Baig Aléu, Mariano.

ANEXO

Belenguer Prieto, Rafael.
Cortés Martínez, Diego.
Cubria Morán, Sofía.
Domínguez de la Rasilla, Jesús M. 
Fernández Castro, María Cruz.
Gale Gimeno, Jo6é Esteban.
Gómez García, Micaela.
Montero Ordóñez, Teresa.
Portilla Molí, Miguel.
Rojo Martín, María Rosario.
Sierra Rodero, F. Germán.
Soria Sanchís, Vicente.

Gran Bretaña

Andrés Domingo, Javier Angel.
Bayón Rueda, Juan Carlos.
Contreras Caballero, Lucía.
Costa-Jussa Relat, Federico.
Cubas Domínguez, Paloma.
Diego Aco6te, Angel Mairio.
Gallego Alguacil. María Eugenia. 
García Benítez, Francisco.
González Martínez-Zárate José Luía. 
González Rodríguez, Manuel.
Jorge Estévez, Zacarías Domingo. 
Marín Elena, José Manuel.
Miner Pino, Cristina.
Navio Santos, José Antonio.
Pérez Gómez, Angel.

Pérez Martínéz, Gaspar.
Planell Estany, José Antonio. 
Ruiz Sainz, José Enrique.
San Miguel Izquierdo, Jesús. 
Tarazona ¿afarga, Pedro.
Tornero Montserrat, José.
Vinaixa Serra, Jorge.

Holanda

Avilés Perea, María Teresa.

Israel

Auxio Casas, Juan.

Italia

Acosta Méndez, Eduardo.
López Torrijos, Rosa.

México

Muñoz Bastide, Santiago.

Suiza

Corona Rubio, Juan Alfonso. 
Jiménez Santos, María Josefa. 
Maestro Rubio, María del Carmen. 
Massó Soler, Eduardo.

20261 RESOLUCION de 31 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Científica por la que se 
adjudican becas postdoctorales para Investigado
res españoles que se encuentran en el extranjero.

De conformidad con ]o dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de 
marzo), por la que se autorizaba a la Dirección General de Po
lítica Científica para convocar becas postdoctorales para Inves
tigadores españoles que se encuentran en el extranjero.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 30 de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9 de marzo) ha resuelto;

Primero.—Adjudicar las becas postdoctorales para Investiga
dores españoles que se encuentran en el extranjero y desean re
integrarse a España según relación que, en el anexo de esta 
Resolución, figuran.

Segundo.—La cuantía de las becas ascenderá a la cantidad 
de 60.000 pesetas mensuales y su percepción será incompatible 
con cualquier otra remuneración.

Tercero.—El becario que por cualquier circunstancia desee o 
tenga obligación de renunciar a la beca por incompatibilidad, de
berá comunicarlo directamente a la Dirección General de Po
lítica Científica (Servicio de Formación de Personal Investiga
dor) quien informará de le Resolución que corresponda a la 
Universidad de la que dependa el becario.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. S. 
Madrid, 31 de julio de 1981.—El Director general, Marcos 

Rico Gutiérrez.

Sr. Subdirector general de Promoción de la Investigación.

Abaurrea León, Jesús M.ª
Aguila Giménez, Francisco.
Albajar Molerá, M.ª del Carmen.
Aróla Coronas, Francisco.
Banzo Marracó, José Ignacio.
Barja Pérez, Juan Luis.
Barranco Gómez. Manuel.
Bermejo Barrera, Francisco Javier. 
Cano García, Amparo.
Cerrón Puga, M.» Luisa.
Cervera Jover, Margarita.
Coloma Jerez, Antonio.
Estévez Toranzo, Alicia.
Fairen Le Lay. Víctor.
Fanjul Rodríguez, Luisa Fernanda. 
Fernández de la Mora Várela, Juan.

ANEXO

Relación de becarios postdoctorales en España

Fresno Escudero, Manuel.
Gadella Urquiza, Manuel.
Gallart Muset, José.
Garcia-Bellido García de Diego, Estrella 

Paloma.
Gil Varón. Luis.
Hernández-Pacheco Sanz, Javier.
Herrera Fernández, Antonio.
Ibáñez Santiago, Luis Enrique.
Jiménez Fernández, Javier.
Lara Coronado, Catalina.
López Trascasa, Margarita.
Miñambres Puig, César.
Moya Rodríguez, Fernando.
Navarro Fabra. José Luis.
Pascual García, Angel.
Pedró6 Alio, Carlos.

Pérez Mellado, Rafael.
Polo Andrés, Jo6é Clemente.
Prieto Palomino, Carlos.
Ribes Iborra, Vicente.
Ribó Arboledas, Juan Manuel.
Rodríguez Bernabé, Ro6a.
Rodríguez González-Elipe, Agustín José. 
Romero Fúster, María del Carmen.
Ruiz de Galarreta Hernández, Carlos Ma

nuel.
Solé Benet, Alberto.
Sois Lucia, Ignacio 
Tárraga Tomás, Alberto.
Velasco Albillos, M.ª Inmaculada. 
Verdaguer Oms, Enrique.
Villaverde Camerón-Walker, María del 

Carmen.


